
 

     

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 21 de junio de 2021.- 
 

 
 

 
CITACIÓN 

 
 
SEÑOR/A DIPUTADO/A:   
 
 
 

 
 

 
Por expresa indicación del Sr. Presidente de la Comisión, Dip. Alberto Asseff, se 

las/los convoca a las señoras/es diputadas/os a la reunión de la Comisión de Defensa 
Nacional, establecida para el día martes 28 de junio a las 18:00hs, en la sala N° 3 
puerta 244/46 del anexo A Edificio Juan Carlos Pugliese, donde se considerará el 
siguiente: 

 
 

T E M A R I O 
 
 Asistirá el Presidente de IOSFA (Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad) el Dr. Darío Hugo Díaz Pérez, informando la gestión realizada en el 
Instituto (Exposición de 30 minutos y respuestas de 15 minutos para preguntas de las 
señoras/es Diputadas/os).   
 

1. Expte. 2840-D-22 (T.P. 71) Propato. de Declaración. Declarar de interés de la H. 

Cámara la celebración del 150 aniversario de la fundación de la Escuela Naval 

Militar, sita a orillas del Rio Santiago en la localidad de Ensenada, provincia de 

Buenos Aires. (Defensa Nacional.) 

 
2. Expte. 1125-D-21 (T.P.  23) Jetter. de Ley.  Declarar como veteranos de guerra de 

Malvinas, al total de la tripulación del Buque Aviso - ARA -. Comandante General 

Irigoyen. (Defensa Nacional, Previsión y Seguridad Social y Presupuesto y 

Hacienda.) 

 

3. Expte. 2100-D-21 (T.P. 54) Asseff; De Marchi; Sánchez, F.; Berisso; Stefani; 

Ascarate; Schiavoni; Vara; Aicega; Cipolini; Del Cerro; Ayala, A. y Enríquez: de 

Resolución. Solicitud de informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 

relacionadas con el plan pedagógico 2030 implementado en los Liceos Militares e 

Institutos de educación media dependientes de las Fuerzas Armadas. (Defensa 

Nacional y Educación.) 

 

4. Expte. 4717-D-21 (T.P. 191) Fernández, C. A.; Asseff; Aicega; Bazze; Berisso; Del 

Cerro; Juez; Medina, M.; Sahad; Salvador, S. y Vara: de Ley. Régimen del personal 

militar. Derogación de la ley 19101.  (Defensa Nacional, Previsión y Seguridad 

Social y Presupuesto y Hacienda.)  

 

 
DIA: martes 28 de junio de 2022 
HORA: 18.00 Hs. 
 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/2840-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/1125-D-2021.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/2100-D-2021.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/4717-D-2021.pdf


 

5. Expte. 323-D-22 (T.P. 6)  Stilman; Ferraro, M.; Manzi y López, J.  M.: de Ley. 

Servicio militar voluntario - Ley 24429 -. Incorporación del artículo 10 bis, 

estableciendo que la baja se extenderá a 29 años en casos de emergencia 

nacional motivada en desastres naturales, catástrofes o pandemias. (Defensa 

Nacional y Presupuesto y Hacienda.) 

 

6. Expte. 2103-D-22 (T.P. 50) Zapata. de Ley. Servicio militar obligatorio comunitario 

para ciudadanos que no trabajan o estudian. Creación. (Defensa Nacional, 

Educación y Presupuesto y Hacienda.) 

 

7. Expte. 2202-D-22 (T.P. 50) Asseff; Torello; Milman y Stefani.: de Ley. Servicio 

social voluntario y obligatorio. Régimen. (Defensa Nacional, Acción Social y Salud 

Publica, Legislación del Trabajo, Peticiones, Poderes y Reglamento y Presupuesto 

y Hacienda.) 

 

8. Expte. 1919-D-21 (T.P. 47) Cassinerio; Vigo, A. M.; Gutiérrez, C.; Márquez, C. G; 

Negri; Estévez, G. B.; Frizza; Contigiani; Bucca y Estévez, E.: de Ley. Declarase 

héroe nacional al Brigadier General Juan Bautista Bustos por sus aportes al 

federalismo. (Defensa Nacional y Cultura.) 

 
9. Expte. 736-D-22 (T.P. 15) Bertone; Sand; Cleri; Yutrovic y Toniolli.: de Ley. 

Otórguese la medalla “La Nación Argentina al extraordinario valor en combate” a 

ciudadanos en razón de sus méritos, valor y heroísmo manifestados durante la 

guerra del Atlántico Sur. (Defensa Nacional y Presupuesto y Hacienda.) 

 

10. Expte. 1626-D-22 (T.P. 35) Chaher. de Resolución. Conmemorar el 16 de junio del 

año 2022, el ducentésimo aniversario del fallecimiento del Coronel Manuel Eduardo 

Arias, y otras cuestiones conexas. (Defensa Nacional y Peticiones, Poderes y 

Reglamento.) 

 

11. Expte. 57-S-21 (T.P.153) de Ley. Declarar héroe nacional a don Manuel Eduardo 

Arias, por su participación en la batalla de Humahuaca, en la guerra de 

independencia de la Argentina. (Defensa Nacional y Educación.) 

 

 

 

 

                                                                                             Gustavo A. Cappiello 

Secretario de Comisión 

 

 

 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/0323-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/2103-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/2202-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/1919-D-2021.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/0736-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/1626-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/0057-S-2021.pdf

